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Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en lo ~rfictih::)$t6tSl,E~~O
119 fracción 1, y demás relativos del Reglamento Interior del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado' de Chihuahua, los suscritos
Regidores y Regidora, integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, nos
permitimos presentar el presente DICTAMEN y ACUERDO, con la finalidad de que
por su conducto sea incluido en el orden del día de la próxima Sesión Ordinaria del
H. Ayuntamiento a celebrarse, bajo los siguientes

MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTíz ORPINEL

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

PRESENTE.-

R E S U L T A N D O S:

1. Que mediante el oficio SAlGOB/753/2025, la Dirección de Gobierno puso
a disposición de la Coordinación de la Comisión Edilicia de Gobernación
el Decreto No. LXVIIIIRFCNT/0275/2025 I P.O. emitido por la
Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de
Chihuahua, documento que es puesto a disposición en apego a lo
dispuesto por el artículo 202 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Chihuahua para análisis y en su caso, aprobación y
emisión del Dictamen correspondiente respecto a la reforma sujeta a
consideración.

11. Que, con fecha del 14 de octubre del 2025, la Comisión Edilicia de
Gobernación abordó el análisis del Decreto No.
LXVIII/RFCNT/0275/2025 I P.O. emitido por la Sexagésima Octava
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua a través de
la cual se adiciona a los artículos 4°, los párrafos trigésimo y trigésimo

'2025, Año de la Mujer lndíqena.'
2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua.



primero; y 144, fracción 11,el inciso f), ambos de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

111. Que la presente reforma tiene como objetivo adicionar a los artículos 4°,
los párrafos trigésimo y trigésimo primero; y 144, fracción 11,el inciso f) de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, es
con el propósito de garantizar la protección, el trato adecuado, la
conservación y el cuidado de los animales.

IV. Que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
México ocupa el tercer lugar a nivel mundial de maltrato animal. Lo
anterior se ha traducido en una situación preocupante en donde 7 de cada
10 animales sufren maltrato en nuestro país.

V. Que, reconocer a los animales como seres sintientes significa
identificarlos como entes que pueden experimentar dolor, ansiedad y
sufrimiento psicológico o físico.

VI. Que, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
actualmente se encuentra estipulado en el artículo 4°, párrafo séptimo,
que a su letra dice:

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe
garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado
de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas.

VII. Que, en México, varias entidades ya han adoptado medidas que
reconocen a los animales como seres sintientes en sus constituciones y
leyes locales, tales como lo son; Ciudad de México, Jalisco y Veracruz

Dado lo anterior, emitimos los siguientes

e o N S lOE RA N o o s:

PRIMERO: Que la Comisión de Gobernación está facultada para conocer e
intervenir en todas aquellas cuestiones que se refieran al cumplimiento de las leyes
federales o del Estado, así como para dictaminar respecto a los asuntos relativos a
iniciativas de leyes, decretos y disposiciones normativas de observancia general,
con fundamento de los artículos 34 del Código -municipal para el Estado de
Chihuahua y 119 fracción I del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
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SEGUNDO: Que en términos de lo dispuesto en el artículo 202 fracción II de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, la Constitución
puede ser adicionada o reformada, siendo necesario para lo anterior que sea prado
por, cuando menos, veinte ayuntamientos que representen más de la mitad de la
población del Estado.

TERCERO: Que los proyectos que se formulen a Cabildo habrán de apegarse a lo
dispuesto en los artículos 147, 149, 150, 151 Y 152 Y de más relativos del
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de
Chihuahua.

En razón de lo anterior, una vez hecha la revisión correspondiente al asunto de
mérito y toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202, fracción II
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, corresponde
al Ayuntamiento aprobar la adición o reforma al propio ordenamiento en cita, es que
nos permitimos emitir el siguiente

DI C T A M E N:

ÚNICO. - Con base en los apartados de resultandos y considerandos del presente,
se dictamina en sentido positivo la reforma de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua, mediante Decreto No. LXVIII/RFCNT/0275/2025 I
P.O.

ACUERDO:

PRIMERO. - Este Honorable Ayuntamiento se manifiesta en sentido positivo sobre
la reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua,
descritos en el Decreto No. LXVIII/RFCNT/0275/2025 I P.O.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la
Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento para que remitan al
Honorable Congreso del Estado o a la Diputación Permanente, en su caso, el
presente acuerdo a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202
fracción 11de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.
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ATENTAMENTE:

INTEGRANTES DE LA COMISiÓN EDILICIA DE GOBERNACiÓN

AR EL VALENZUELA MARTíNEZ
COORDINADORA

LIC. ANTONIO DOMíNGUEZ ALDERETE
SECRETARIO
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